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DD..  JJOOSSÉÉ  MMIIGGUUEELL  GGOOVVAANNTTEESS  SSOOUUSSAA,,  CCOONNCCEEJJAALL  DDEELLEEGGAADDOO  DDEE  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN  
DDEELL  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPIINNTTOO,,  eenn  vviirrttuudd  ddee  llaa  ddeelleeggaacciióónn  qquuee  mmee  hhaa  ssiiddoo  
ccoonnffeerriiddaa  ppoorr  llaa  AAllccaallddííaa  PPrreessiiddeenncciiaa  ppoorr  DDeeccrreettoo  ddee  ffeecchhaa  1133  ddee  nnoovviieemmbbrree  
ddee  22..000099,,  yy  ddee  aaccuueerrddoo  ccoonn  lloo  eessttiippuullaaddoo  eenn  llaass  BBaasseess  ddee  EEjjeeccuucciióónn  ddeell  
PPrreessuuppuueessttoo  GGeenneerraall  eenn  vviiggoorr,,  vveennggoo  eenn  ddiiccttaarr  llaa  ssiigguuiieennttee  

  
R E S O L U C I Ó N  

  
 Vista la orden de inicio de la Concejala de Cultura, donde se expresa el interés 
en la contratación del SERVICIO DE UN ESPECTÁCULO DE CASTILLO DE FUEGOS 
ARTIFICIALES PIROMUSICAL A CELEBRAR EL 14 DE AGOSTO DE 2010 DURANTE LAS FIESTAS 
PATRONALES DEL MUNICIPIO DE PINTO (MADRID). 
 

Visto el Pliego de cláusulas administrativas particulares elaborado en el 
Departamento de Contratación e informado por la Técnico Jefe del Servicio de 
Contratación y el Pliego de prescripciones técnicas elaborado e informado por el 
Arquitecto Técnico Municipal, así como los informes de la Secretaría y de la 
Intervención Municipal que constan unidos al expediente, HE RESUELTO: 
 
 PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación del servicio de un 
espectáculo de castillo de fuegos artificiales piromusical a celebrar el 14 de agosto de 
2010 durante las Fiestas Patronales del municipio de Pinto (MADRID). 
 
 SEGUNDO.- Declarar de tramitación ordinaria el expediente de contratación 
citado anteriormente. 
 
 TERCERO.- Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares y el Pliego 
de prescripciones técnicas que habrán de regir la contratación, por el procedimiento 
negociado sin publicidad, del servicio de un espectáculo de castillo de fuegos 
artificiales piromusical a celebrar el 14 de agosto de 2010 durante las Fiestas Patronales 
del municipio de Pinto (MADRID). 
 

CUARTO.- Que se proceda a invitar, al menos, a tres empresas capacitadas 
para la realización del objeto del contrato al procedimiento negociado sin publicidad 
en los términos establecidos en los Pliegos de cláusulas, siendo el tipo de negociación 
de 25.862,07 euros más la cantidad de 4.137,93 euros, en concepto de 16% de I.V.A., a 
la baja. 

 
 QUINTO.- Aprobar el gasto de 25.862,07 euros más la cantidad de 4.137,93 
euros, en concepto de 16% de I.V.A., lo que supone un total de 30.000 euros, que 
dicha contratación supone con cargo a la partida presupuestaria habilitada al efecto 
en el Presupuesto General del Ayuntamiento de Pinto para el ejercicio 2010. 
 
 SEXTO.- Cumplir los demás trámites preceptivos de impulso hasta la 
formalización del oportuno contrato. 

 
En Pinto, a catorce de mayo de dos mil diez 

 
EL CONCEJAL DELEGADO                                                                                        ANTE MÍ, 
DE CONTRATACIÓN                                                                                             EL SECRETARIO 


